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RESOLUCION N° 619/2015

VISTO:
La presentacion efectuada por la Lic. Silvia Eliana Huanchicay a los

fines de la Evaluacién de Desempeno Docente;

Y CONSIDERANDO:
El dictamen expedido por el Comité Evaluador integrado

por Ana Maria Cormick, Sandra Milva Fernandez Sirerol, José Maria Las
Heras, Fernanda Noemi Pereyra y Teresa Maria Reyna, conforme lo dispuesto
por el Art. 64 de los Estatutos de la Universidad Nacional de Cérdoba; por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS
RESUELWVE!

Art. 1°- Tomar conocimiento de la Evaluacién de Desempefio Docente
efectuada a la Lic. Silvia Eliana Huanchicay (Legajo N° 38065) con relacién al
cargo de Profesor Ayudante B con dedicacién simple del Departamento de
Administracién, Area: Administracién General, Orientacién: Principios y Teorias
de la Administracién, Asignacién Principal: Principios de Administracion, cuyo
vencimiento operd el 29 de julio de 2015.

Art. 2°- Elevar las presentes actuaciones al Honorable Consejo Superior,
solicitando la prérroga de designacién por concurso desde el 30 de julio de
2015 y por el término de 5 anos.

Art. 3°- Agradecer a los integrantes del Comité referenciado las funciones
desempenadas.

Art. 4°.- Comuniquese y archivese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA, A CATORCE DIAS DEL MES DE
DICIEMBRE DEL ANO DOS MIL QUINCE.
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